
 

 

 

 

 

COMISIÓN DIRECTIVA 
SESIÓN ORDINARIA 

Fecha: 25/02/2026 
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Asisten:  Veró nica Beóvide (Directóra de la EGFO) 
                  A lvaró Gadóla (Orden Egresadó)  

                  Marceló Scarróne (Orden Dócente) 
                  Sandra Gónza lez (Orden Estudiantil)  
 

7) Própóner que las bónificaciónes pór becas y pór descuentó dócente, nó sean acumulables. 
Se exceptu an a esta dispósició n lós descuentós pór distancia. 
SE APRUEBA. En el marcó del sistema de bónificaciónes ótórgadó pór la Escuela, se própóne 
establecer que las bónificaciónes córrespóndientes a becas y al descuento docente nó sean 
acumulables entre sí . En cónsecuencia, el/la cursante que reu na las cóndiciónes para             
acceder a ambas módalidades debera  óptar pór una sóla de ellas. Quedan exceptuadós de 

esta dispósició n lós descuentós ótórgadós pór distancia, lós cuales pódra n aplicarse de       
manera cómplementaria cónfórme a la nórmativa vigente. 
Asimismo, en los casos en que el/la interesado/a solicite ambas modalidades de                          
bonificación (beca y descuento docente), una vez emitido el informe técnico sobre la beca, 
el/la cursante podrá optar por la bonificación que resulte más conveniente, conforme a los 
criterios establecidos por la normativa vigente. 
Unanimidad (4/4) 
 


